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PARTE OFICIAL

PRESIDMCU mi COSSEJO DE M IISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M, la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de* 
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

V MISISTIEIO DE M E I A
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en nom brar al Vicealmirante de 

la Armada D. Federico Ibáñez j  Valera, 
segundo Jefe del Estado Mayor Central.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

B1 Ministro de Marina,
Aflpst̂  lliraiiíla,

ALFONSO.

M IISTEEIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Visto el recurso interpuesto por don 
José María Gliment Ferreres, D. José Fi- 
gols Boix y D. Antonio Guardiola Segu
ra, contra providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Caste
llón en 28 d© Enero último en expediente 
de expropiación forzosa, por la que se 
declara la necesidad de la ocupación de 
las fincas que se han de expropiar por la 
Sociedad anónima La Eléctrica Morolla- 
na, en el término municipal de Cincto- 
rres, con motivo de la imposición de ser
vidum bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, para lo que dicha Sociedad está 
autorizada por Real orden de 31 de Julio 
de 1915:

Resultando que con fecha 22 de Sep 
tiembre de 1815, él Director de la Com
pañía expropiante elevó instancia al Go
bernador civil manifestando que en vista 
de no haber podido recaer acuerdo con 
los propietarios de las fincas que se hace 
preciso expropiar, y siendo necesario 
proceder al peritaje del terreno que com
prende la línea de corriente eléctrica que 
se ha de instalar y establecimiento de 
servidumbre, acompañaba la relación de 
propi etarios interesados á los efectos de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879:

Resultcndo que rectificada la expresa
da relación por la  Alcaldía de Cinctorres, 
conforme á lo dispuesto por el artículo 16 
de la citada Ley, fué publicada ©n el Bo- 
Idin Ofleial d© la provincia de 22 de No
viembre de 1915:

Resultando que en 6 de Diciembre del 
mismo año, D. José María Climent, don

José Figols y D. Antonio Guardiola for
mularon, respectivamente, reclamación 
dentro del plazo legal, oponiéndose los 
dos primeros á que la línea eléctrica que 
motiva la servidumbre pase por sus fin
cas, y el tercero solicita que el tendido 
de la línea lo sea por otra parte de su 
finca, puesto que en la forma proyectada 
perjudica á dos cercados que posee: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y Comisión provincial, en sus 
informes do 17 y 22 de Enero de 1916, lo 
hacen en el sentido de que procede se 
declare la necesidad de la ocupación, y 
que se desestimen por improcedentes las 
reclamaciones de los recurrentes: 

Resultando que el Gobernador civil, en 
vista de los mencionados informes, dictó 
providencia en uso de las facultades que 
le concede el artículo 18 de la ley de Ex
propiación forzosa, y en atención á los 
mencionados informes declaró en 28 de 
Enero último la necesidad de ocupar las 
fincas de que se trata:

Considerando que las reclamaciones 
formuladas por los recurrentes son una 
reproducción, según hacen constar el In 
geniero Jefe de Obras Públicas y Comi
sión provincial, de la s , que presentaron 
durante el período de información públi
ca del proyecto de conducción de energía 
eléctrica para el alumbrado de los pue
blos de Cinctorres y Todolella, que m oti
va la imposición de la servidumbre de 
que se trata, cuyo proyecto, de acuerdo 
con los informes emitidos y desestima
das las reclamaciones que contra el m is
mo se formuláron, fué aprobado por Real 
orden de 31 de Julio de 1915: 

Considerando que de prevalecer las 
alegaciones de los recurrentes sería ir  
en contra de los informes de los técnicos 
y contra resolución que causó estado: 

Considerando que la utilidad de la obra 
de que se trata está debidamente justi
ficada con el fin que persigue, por lo 
que el Ayuntamiento de Cinctorres in 
formó favorablemente sin form ular opo
sición alguna:

Considerando que por el Gobernador 
civil de la provincia de Castellón se han 
observado todos los preceptos legales en 
la tram itación del expediente:

Vistos los informes citados; vistos los 
artículos 16,17,18 y 19 de la ley de Ex
propiación forzosa y los 23, 25 y demás 
concordantes de su Reglamento;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. José María Climent, D. José F i
gols y D. Antonio Guardiola, y que se 
confirme la providencia dictada por el 
Gobernador civil de Castellón en 28 de 
Enero último, por la que se declara la 
necesidad de la ocupación de varias fin
cas que han de ser expropiadas por la 
Sociedad Electra Morellana con motivo 
de la imposición de servidumbre forzosa 
d© paso de corriente eléctrica, autorizada

por Real orden de 31 de Julio de 1915* 
Dado en Palacio á treinta y uno de Mar

zo de mil novecientos dieciséis.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento, - ......... ...
irnos Sahaíor.

i E S T E R I O ™ M l m T F s T i C U

REALES O B D IN IS ~ ■
limo. Sr.: Vista la instancia del Regis

trador excedente de Gandesa, de segunda 
clase, D. Marcial Carballido Bugalla!, 
presentada en 17 del corriente, solicitan
do la vuelta al servicio activo por haber 
cumplido las condiciones bajo las cuales 
fué declarado en situación de exceden
cia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 y 429 de su Regla
mento, se ha servido acceder á lo solici
tado, y nombrarle, sin consumir turno, 
para la vacante del Registro de la P ro 
piedad de Játiba, de la misma clase.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
El anterior nombramiento se ha hecho 

conforme á los artículos que se citan en la 
Real orden, haciéndose constar, además, 
esta manifestación á los efectos del a r
tículo 68 de la ley Electoral.

Adoleciendo de un vicio de nulidad la  
subasta que debía celebrarse en ese Cen
tro directivo el día 3 de Abril del corrien
te año para contratar el sum inistro de 
víveres á los reclusos en las Prisiones 
Central de San Miguel de los Reyes, de 
Valencia, y Celular de la misma ciudad, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anule dicha subasta, y 
que en el plazo más breve posible se 
anuncie otra nueva para contratar dicho 
servicio, y que se devuelvan á los licita- 
dores los pliegos y las fianzas que hubie
ren presentado para tom ar parte en la 
subasta que se anula.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de Prisiones.

M M S l 'M r M ^ H A C IE D A
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1,® de la ley de 20 
de Marzo de 1906; en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
del 1914,
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S. M. elíREY (q. [D. g.), en vista de 
las cotizaciones del mes actual, se ha ser" 
vido disponer no procede imponer pre
mio en el cambio á las fracciones inferio
res á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
de Abril próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1916.

VILLANUEVAo 
Señor Director general de Aduanas.

M ílSTEPtíO  DE IS T M C C íé N  PÜBIÍCA 
¥  BELLAS A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer, de conformidad con 
lo previsto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se anuncie en el turno de 
concurso previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Psicología, Lógica y 
Etica y Rudimentos de Derecho del In s
tituto general y técnico de Baeza.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

J limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud  de opo
sición, á D.®̂ Rosalía Fernández Campo, 
Profesora num eraria de Gramática y Li
teratura castellanas , con ejercicios de 
lectura, de lá  Escuela Normal de Maes
tras de Castellón, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

EEALSS OEDENES 
Vista la comunicación del Presidente 

de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 20 del mes 
actual, en la que solicita se libren á nom
bre del Vocal-Tesorero de la misma, don 
Pedro de Avila, la cantidad de 24.000 pe 
setas para los gastos que durante el pre 
sente semestre se han de rea lizá ro n las  
Colonias deEIs Plans, de Alcoy (Alicante); 
El Puerto, de Castillo de Locubín (Jaén) 
Sierra de Salinas, de Villana, y Mongo 
de Donia, ambas de Alicante, por las can 
tidades de 2.000, 1.400, 4.600 y 16.000 pe

setas, respectivamente, y considerando 
no sólo importante, sino hasta convenien
te, que los trabajos comenzados de insta
lación no sufran retraso por falta de fon
dos necesarios para su realización,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, ar
tículo único, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 24.000 
pesetas para atender á los trabajos que 
se han de realizar durante el presente 
semestre en las Colonias citadas, debién
dose expedir el correspondiente libra
miento á favor del mencionado Vocal- 
Tesorero D. Pedro de Avila, y hacerse la 
justiflcación en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1916.

SALVADOR. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Próxim a ya la avivación de 
la langosta en las provincias que se en
cuentran invadidas por contener germen 
de dicha plaga, se hace preciso extremar 
todas las medidas necesarias para que 
tan pronto se presente se acuda por cuan
tos medios existen, procedentes de otras 
campañas, á la completa destrucción de 
la plaga, utilizando también los que ad
quieran las Juntas locales con cargo á los 
presupuestos autorizados por los artícu
los 70 y 71 de la vigente Ley do 21 de 
Mayo de 1908, toda vez que para el co
rriente año no dispone este Ministerio de 
crédito para la campaña, y á este efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

IP  Que por los Gobernadores civiles 
de las provincias invadidas se publique 
en el Boletín Oficial una circular encare
ciendo la necesidad absoluta de que tan 
pronto avive la langosta se dé conoci
miento por las Juntas locales á la Jefa
tura  del Servicio agronómico de los pun
tos en que apareció la plaga.

2.  ̂ Que inmediatamente q u e  dicho 
Servicio agronómico reciba la denuncia 
correspondiente, el persohai facultativo 
organizará la campaña para la destruc
ción del mosquito, siendo los gastos de 
transporte de los insecticidas y vallas de 
cinc satisfechos con cargo á los presu
puestos de las Juntas locales; y

3.  ̂ Que por los Gobernadores civiles 
de las provincias invadidas se empleen 
todos los medios que la Ley autoriza 
contra aquellos que demuestren abando
no ó lenidad en el desempeño de su car
go, no dando conocimiento en los prim e
ros momentos do la avivación del in 
secto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectose Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de Í916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
participa á este Ministerio, que hasta abo
no han dado resultado alguno sus ges
tiones para conseguir que se constituya 
en Madrid una representación única de 
todos los productores de hulla españo
les, y que siendo urgente el adoptar dis
posiciones que atenúen en lo posible el 
conflicto enorme que crea la escasez y 
carestía de combustible, propone la eje
cución de diferentes gestiones previas 
para fundam entar la resolución que en 
su día haya de adoptarse:

Considerando que es requisito previo á 
cualquier determinación que haya de dic
tarse, el conocer exactamente los precios 
de venta actuales, los que regían en 1.^ 
de Agosto de 1914, y las causas que ha
yan obligado á los productores á elevar 
los precios en esa proporción,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® En el plazo de ocho días, á contaí 
de la publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , todas las minas de 
carbón de España, rem itirán á la Direc
ción General de Comercio, Industria  y 
Trabajo, una relación de los precios ac
tuales de venta, de las diferentes clases 
de carbón que produzcan, añadiendo cuá
les eran sus precios en 1.  ̂ de Agosto de 
1914;

Las Sociedades ó particulares due
ños de minas de carbón podrán, si lo es
tim an oportuno, un ir á esa relación las 
consideraciones que justifiquen el au 
mento de los precios entre las citadas fe
chas, y .

3.® Los que sin alegar justa causa de
jaran de cum plir lo preceptuado en loS 
números anteriores, se entenderá que se 
niegan á coadyuvar con el Gobierno á la 
solución del problema, y respecto de ellas 
se adoptarán las disposiciones que p ro 
cedan.

Lo que comunico á V. I, para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

U»S!STEi0ffl CEITMJ
UNÍSTERIO DE ESTADO

S u í í s e c r e f a r ía .
SECCIÓN DE EOLÍTICA i'

Disposiciones extranjeras sobre m ora' 
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que sé publican en la G aceta
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DE Madrid en cumplimiento de la Keal 
orden de 21 de Octubre de 1914»

Coniinuación (*).
FRANCIA

Decreto de 20 de Marisa de 1916, dando por
t&nrdnadas las pro i ro/jas que conciernen
á cantidades pagaderas en Argelia.
Artículo lA En cumplimiento del ar

tículo 6A del Decreto de 18 de Marzo de 
19 í 6, relativo á la prórroga de los yenci- 
mientes y ai retiro de los depósitos en 
moneda, las disposiciones siguientes son 
aplicables á cantidades debidas en razón 
de efectos de comerciOj siimiiilstro de 
mercancías, adelantos, depósitos en ino- 
neda y saldos acreedores de cuentas co- 
iTÍontes pagaderos 6 reembolsables en 
Argelia.

Art. 2.® El Yencimiento de los valores 
negociables á que se refiere ei artículo 
precedente, suscritos antes de .4 de Agos
to de Í914 y vencidos originariamente 
desde el 81 de Julio de 1914 inclusive, so 
prorroga por veintitrés meses, de fecha 
á fecha, á paríi?c dei día de su veoci- 
miento,
■  ̂A falta de fecha correspondiente en el 
vigésiniotercero mes á Iíí fecha dei venci
miento primitivo, ei valor negociable se 
considerará vencido el último día 'de este 
vigésiniotercero mes.

ArL SE Si o embargo, el portador tío 
podrá rechazar un rmro pcraud, con tal 
que sea, por Jo iuer,:'p de la cuarta pana 
de la suma prinoi;.rd.

En este caso, ei saMo deberá ser paga- 
do á lo monos por terceras partes, de dos 
en dos rneses. Las pagadas así no podrán 
ser inferiores á 50 francos, salvo aquella 
correspondiente al último plazo.

Los intereses serán exlgibles en cada 
plazo por la parte de la suma xjrinclpal 
pagada por ei deudor.

Cada pago parcial será meiicioriado en 
el título por el portador, que dará recibo 
do óL

Este recibo estará exento del derecho 
dei Timbre.

Arto 4A hlo se podr.-'m. hacer orotestos; 
la falta de pago se hará constar por una 
carta certificada dirigida por el portador 
ai deudor, seguida de im d̂ e recibo.

Árr, 5A Durante los ti: 
días arduriores a i ven ci í ̂ j 
do por el articulo 2A' dí3i 
to, el deudo?’ ¡JOoVI o* 
supivm r.uaEcs. Ei <i

í̂ktt

IplVJ
nal de C'->iru'rcíü r.ei le

ta últimos 
í establoci- 

3:aTe Deere- 
prorrogas 

) dei Tribin 
i 00de debe 

hacerse el pago, resolverá sin gastos, por 
providcBcia dictada á petií^io í de'i deu
dor, una vez oído ai portador ó debida
mente IlaiTiado por madio de carta certi
ficada que le dirigirá ei Escribano.

Si el portador no se ha hecho conocer 
al deudor antes del vencimiento estable
cido en el artículo 2A del presente Decre
to, podrán solicitarse plazos supienienta- 
ríos al Presidente del Tribunal de Co
mercio, á partir de la presentación del 
valor negociable, mientras el portador 
no haya establecido procedimiento ante 
ei Tribunal, conforme a l artículo si
guiente.

La prórroga de los plazos suplem enta
rios precedentemente obtenidos, podrá 
ser, según las circimstaiicias, acordada 
una ó varias veces por el Presidente dol 
Tribunal de Comercio.

La petición y la resolución tíel Presi- 
dt nte del Tribunal de Coinerclo, no 
rán  lugar á ningún gasto, y estarán dis
pensadas de los derechos de Timbre y de 
Registro.

(*) Véase la G aceta  de M adrid de 19 
de Enero de 19W,

Art. 6A Diez días hábiles después de 
la fecha del aviso de recibo de la carta 
certificada, haciendo constar, conforme 
el artículo 4,®, la falta de pago, el deudor 
podrá ser porseguido sin protesto p re
vio. No será posible ningún procedimien
to ante el Tribunal de Comercio, sino en. 
virtud de un permiso del Presidente del 
Tribunal, acordado á petición del porta
dor, salvo en el caso de no admisión de 
una demanda de prórroga formulada 
por el deudor, ó de ia expiración de los 
plazos acordados por el Presidente ciei 
Tribunal, sin que el deudor haya p a 
gado.

El Tribunal, ante una demanda foriau- 
lada en uno délos casos precedentes, po
drá, á pesar de lo dispuesto en el artíoii- 
lo 157 del Código de Comercio, acordar 
plazos x>ara ei pago.

La sola falta de ^procedimiento, en los 
casos en quo puede ser ejercido, no com
promete fa responsabilidad del portador 
hacia los endosantes, libiador y demás 
garantes del pago.

Art. 7.̂  ̂ Hasta que no se disponga otra 
cosa poi: un Decreto ulterior, la aplica- 
ción do los artículos 161 á 172 mciiislve 
del Código de Comercio, quedará suspen- 
d 'da 0 0  ’ lo que se refiera á los valores 
negociables regulados por las disposi
ciones precodantes,

.Art, 8® E.l pago de summístros de 
me.rcancías hecúos á los deudores á que 
se refbve el proBente Docrub? aotos del 4 
de Agoste de 1914. será exigíDle á los 
veinte meses, do fecha á .fecha, á contar 
del día en que lo hubiera sido primitiva- 
mente por convenio de las partes»

Sin embargo, ios acreedores no podrán 
rehusar .los pagos parciales hechos en las 
condiciones determinadas en el artículo 
3T dei presente decreto. Los deudoras po
drán obtoxior plazo Aiplemejdario, con
formo al artículo 5T, y los procedimien
tos ante el Tribunal de Oomercio no po
drán ser ejercidos sino en las condicio
nes iíidicadvs en el artículo 5.  ̂■ ' -

Aib dA Las disposiciones del artículo 
anterior se aplican á las sumas debidas 
con . e r.v ímiento por los mísBios d'eiido- 
res. en razón de ad.eiantos hechos antes 
del 4 de Agosto de 1914, á cuenta o á des» 
cubierto, como todos los .adelantos he
chos antes do la misma fecha sobre valo
res mobiliarios y sobre efectos da comer
cio.

Por las sumas debidas sin yí 
en rgzon de ndelaníos heciios aiitos dei 
4 de Agosto de 1914, ei reembolso podrá 
se? róHamado á partir del JO de Juui . 0  do 
191.6, con. obligación para el. acreedor de 
observar aderhás, si hay iugar á eiio, ios 
plazos de previo'aviso estipulados, y sin 
perJiiiGÍo d© la aplioación do los artícu
los dA y ¡jA y de los párrafos segundo y 
tercero del artículo 6.'̂  dei jiresente De
creto.

En m ateria de anticipos sobre títulos 
X)odrá sor acordado por el Presidente del 
Tribunal de Gomorcio ó por ei T ribunal 
que sea aplazada .la realización de la ga
rantía, aun en el caso en que los deudo
res no obtengan los plazos solicitados 
por ellos y  quo sean autorizados los i>.ro
ce dimien tos.

Art. 10. Qy.ed.a,n .en vig^or todas ias 
disposiciones de los Decretos de 29 de 
Agosto, 27 üe Beptiembre, 27 de Octubre,
15 de Diciembre de 191.4, de 25 de Febre
ro, 15 do .Abril, 24 de Junio, 16 de Octu
bre y 23 de Diciembre de 1915 que no se 
opongan al presento Decreto.

Art. 11. Á pesar de lo disxjiiesto en los 
artículos 5 y 6 que preceden, en la ju ris
dicción de los juzgados de paz de com
petencia extensa, el Juez de paz resolve
rá en iugar del Presidente del Tribunal J

de Oomercio en los lím.ites de la compe
tencia que lo reconocen las Leyes, Orde
nanzas y Decretos actualmente en YÍgov, 

Art, 12. En Argelia, á partir de 80 de 
Judío de 1916, la entrega, especialmente 
contra recibo, contra cheque presentado 
por el mismo librador, cont?:a carta de 
m’édiío, de los depósitos en moneda y 
saldos acreedores de cuentas corrientes 
en los Bancos ó establecimientos de cré
dito ó de depósitos tendrá lugar, sin res
tricción, co.nforio. 0  á los prim itivos con
venios de Las pa,rtes.

Art. 13. No están sometidos al régh 
men esta:blecido por el presente Decreto;;

1."̂  Los deudores que con motivo de.l 
estado de guerra son proveedores dei 
Estado ó de los Estados aliados ó traba
jan por cuenta de estOvS Estados, sea á tí
tulo principal, sea como siibcontratistas, 
ó los deudores que proveen á las perso
nas mencio.nadas de primoras materias 
en bruto, elaboradas ó á medio elaborar 
ó que cooperen en parte á la fabricación. 

El régimen ap.licabie á estos deudores 
ha sido establecido por el Dcicreto de 23 
de Diciembre do 1915.

2A Los deiidoros que estén en filas, 
ios que han sido enviados á sus casas 
desde 1.*̂  de Agosto da 1914, por heridas 
ó en.fermeda.d, así como los herederos do 
ac|uéllos en .razón de obligaciones con- 
t.raidas oor sus oausantas, las Sociedades 
cov> 3 ti . h y las Sociedades en comanrlita 
ct md í toílos los asociados de las x^rime- 

y 1 0 d 3 los Gerentes de las segundas- 
estén e.n ;fi.ias.. , ,

Estos deudores quedan sornotidos á 
las disposiciones del Decreto de 18 de 
Marzo de 1916, relativo á la prórroga do 
Io3  vonciraieiitos ó al ret.Iro de los depó
sitos en moneda.

Madrid, 29 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

BKLaiOA 
Coíiílniiaolón í )

Aviso oficial publicado en oí Monitezir 
Belge ‘de 17 de Marzo de í916.

Diversos decretos del Gobernador alo
man en Bélgica han dorogyado disposicio
nes HgUíí's re'dam ontarias tomadas por 
el Poder legislativo y por el Gobierno 
b''^ea, á fin do am parar los derechos y 
los b i toresóB comprometidos por el esta- 

d‘. g'u jrra.
El Aoüierno belga, cuidadoso de &segii- 

.t,. l ma 'vs'jniienío de-i cródito público 
y de aoqa i i <.sos derechos y esos ird-v- 
r r  V. % dvc Afi üe no rcconoeorá la dero- 
gacio.n:

lA De los Reales decretos de 10 de 
Agosto, 23 do Soptienibre y 20 de Oetu- 
bro de 1914, relativos á las prescripcio
nes y proscripcioiies perontorias en m a
teria civil.

2̂ * Del .Ee.al decreto de 11 de Agosto 
de .1914, docii-iraiido en-suspenso durante 
i a duración do ia guerra las cláusulas 
de vencimiento y do rescisión de pleno 
derecho, en materia civil y comercial, por 
falta do pago al venciniiento estipulado.

El Gobierno tom ará las medidas neco- 
sarlas para exonerar de los vencimientos 
provisios por la Ley de 20 de Mayo do 
1872 á los portadores do efectos de co
mercio creados antes del 15 de Enero 
de 1916 y cuya aceptación ó visado no 
han sido ó no sean exigidos en lo.s térm i
nos legales, cuyo protesto no haya sido ó 
no sea hecho ó notificado, cuyo pago no 
haya sido ó no sea reclamado en los m is
mos térm inos.

(1) Véase la G aceta de 6 de Febrero 
de 1916a
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Por tanto, los portadores de estos efec
tos podrán ejercer todos los recursos en 
cuanto el territorio sea liberado,

Madrid, 31 de Marzo de 1916.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta,

SECCIÓN DE COMERCIO

El Boletín Oficial de las Leyes y Disposi
ciones para el íerriíorio belga ocupado, 
correspondiente al día 15 del mes actual, 
publica el siguiente Decreto del Gober
nador general de dicho territorio, de fe
cha 1.  ̂de igual mes, referente á la im 
portación de mercancías:

«Quedan derogados mis decretos de 10 
de Diciembre de 1914, 22 de Abril, 29 de 
Mayo, 25 de Septiembre y 11 de Octubre 
de 1915, relativos á la prohibición de im 
portar sal manufacturada, sal marina, 
sal gema, ácido sebácico, oleína, Jabón, 
aceites y grasas saponificadas, papel para 
cigarrillos de procedencia francesa, pla
cas fotográficas y discos para fonógrafos 
(Boletín Oficial  ̂ páginas 78, 483, 655, 1.079 
y 1.180); quedando también derogado mi 
Decreto de 11 de Octubre de 1915, refe
rente á las penalidades aplicables en ca
sos de infracción á las prohibiciones de 
importación (Boletín Oficial  ̂página 1.181), 
y vengo en disponer lo siguiente;

Artículo 1.  ̂ Se prohíbe la importación 
en el territorio del Gobierno general de 
las mercancías designadas en la lista ad
junta.

Art. 2.  ̂ Las mercancías no menciona
das en la referida lista no podrán ser im 
portadas en el territorio del Gobierno ge
neral, sino en virtud de una autorización 
del Jefe de la Administración civil ads
crito al Gobierno general, Sección de Co
mercio é Industria (Abteilung für Han- 
del und Gewerbe).

Las demandas de autorización deben 
dirigirse á la «Abteiluhg für Handel und' 
Gewerbe, Aussenhandelsstelle», avoiiiie 
de la Renaissance, 30, Bruxelles.

Estas demandas deberán indicar:
a) La clase y cantidad do las mercan

cías que se trate de im portar.
h) El país de donde ó por cuenta del 

cual se efectáa la importación.
c) El precio de compra y  el modo de 

pago do las mercancías cuya importación 
se solicite.

d) La localidad en la cual deberán ser 
titiiizEíias las mercancías de cuya im por
tación se trate y el objeto de su utiliza
ción.

El que formule la demanda garantiza
rá  la exactitud de sus indicaciones por 
medio de una declaración firmada por el 
mismo.

Como prueba de que la autorización ha 
sido concedida, la Aussenhandelsstelle 
(Ofioina del Comercio exterior) estampa
rá  su sello en la solicitud.

La autorización será valedera durante 
un plazo de tres semanas, á contar desde 
el día en que hubiese sido concedida; en 
el documento relativo á la autorización, 
este plazo podrá ser ampliado ó restrin
gido.

Para las expediciones por ferrocarril 
bastará que las mercancías sean rem iti
das al mismo ó cargadas en el plazo pre
visto.

Los envíos de mercancías en tránsito á 
través del térritorio del Gobierno gene
ral y con destino al territorio de etapas y 
operaciones del Oeste, no necesitan un 
permiso de importación si la misma ha 
sido autorizada en este último territorio 
por las Autoridades competentes y si el 
frá^sito se efectúa en virtud de una carta 
de porte valedera hasta el punto de des
tino de las mercancías,

Art, 3.  ̂ Las mercancías que se im por
taren contraviniendo las disposiciones 
de los artículos 1.  ̂ y 2.®, serán confis
cadas.

Art, 4.  ̂ Será castigado, bien con la 
pena de tres años de prisión, como máxi
mo, y una multa que puede llegar á la 
cantidad de 50b00 marcos, ó solamente 
con una de estas penalidades;

a) Todo el que quebrantase una pro
hibición de importación.

h) Ei que intencionadamente ó por 
negligencia grave consignara falsas de
claraciones en la demanda en que solici
te autorización para im portar.

c) El que, sin autorización, importase 
mercancías para cuya introducción, sea 
necesario-un permiso,

d) El que vendiere ú ofreciese en ven
ta mercancías que sepa ó, según las cir
cunstancias, deba saber que lian sido im 
portadas, ya sea contraviniendo una pro
hibición referente á las mismas, ó bien 
sin la autorización necesaria para su im 
portación.

Toda tentativa de infracción será pe
nable.

Las infracciones serán juzgadas por 
los Tribunales m ilitares alenianes.

Art. 5.  ̂ Las disposicioiies de este De
creto no son aplicables á las iniportacio- 
nes procedentes del territorio del Im pe
rio alemán ó de los que estuvieran ocu
pados por las tropas alemanas. Tampoco 
serán aplicables á los equipajes destina
dos al uso personal de ios viajeros,

Art. 6.  ̂ Ei Jefe do la Administración 
civil dictará las disposiciones referentes 

. á los modelos de solicitud, que deberán 
llenarse para conseguir la autorización 
de importar, y al sello de la Aussenhan
delsstelle.

Art, 7.° El presente decreto entrará 
en vigor el día de su publicación.

Las mercancías que el día de la entra
da 611 vigor debmismo, estuvieran ya car
gadas ó lo fueran en ef plazo de una se
mana, á contar desde dicho día, podrán 
ser importadas si su importación hubie
ra estado hasta entonces aiitorisada, 

Bruselas, 1.  ̂ de Marzo de 1916.
LISTA DE LAS MERCANCÍAS 

Yivercs,
Sal.
Bacaflna.

Materias animales»
Pieles y peletería, en bruto, p repara

das y trabajadas.
Guantes y tafiletería.
Marfil en bruto.
Plum as de aves, de todas formas.

Materias minerales,^
Piedras, mármol, alabastro, en bruto ó 

manufacturados.
Cemento y yeso, en bruto ó m anufac

turados.
Materias vegetales.

Maderas de menos de dos centímetros 
de espesor, destinadas á la fabricación de 
objetos de lujo.

Materias diversas.
Trenzados y otros artículos para la fa

bricación de sombreros.
Trenzados y otros artículos de paja, 

junco, esparto, retama, corteza, fibra, 
palm.a y críii.

Perfiimeríá.
Toda clase de perfumería, alcohólica ó 

no, comprendidos los jabones de perfu
mería.

Productos químicos.
Acido carbónico líquido.
Sosa carbonatada»

Sosa suifatadac 
Bsnzol.
Suiñío de sosa.
Alcohol metílico,

Papel.
Papel para c i g a iT l l l o s .
Papeles pintados.

Metales preciosos.
Joyería (oro, platino y plata).
Trabajos de orfebrería (oro, platino y 

plata).
Máquinas^ herramientas mecánicas, 

vehicíilos y herramientas. 
Máquinas de construcción, de todas 

clases.
Máquinas y herram ientas mecánicas,

incluso las piezas accesorias, á excepción 
d-Q las máquinas para trabajar la m adera 
y los metales, así como las máquinas m o 
trices.

Automóviles.
Motociclos.
Coches y vehículos de todas clases.

Instrumentos y relojes* 
Instrum entos de música.
Relojes.
Estuches para relojes.
Artículos de relojería.

Todos los tejidos de seda, incluso los 
artículos de pasam anería y las cintas, 
los tules, encajes y blondas.

Los [artículos de pasam anería y las 
cintas, tules y encajes de algodón, de lino, 
de cáñamo y de yute.

Encajes hechos á mano.
Ropa blanca.
Sombreros, adornados ó no, trajes. 

Diversos.
Cerillas fosfóricas.
Lámparas eléctricas de incandescencia,
Taccnes de cauchú.
Mercería y quincallería.
Muebles.
Objetos de arte.
Utensilios y objetos de menaje, esm al

tados, en bronce, de hierro forjado ó do 
acero.

Explosivos.

í a  Gaceta de Londres correspondíento 
al 14 del mes corriente, publica las s i
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías cuya exportación de 
la Gran Bretaña está prohibida;

(1) El apartado «Azúcar refinada y 
candi:í> y «Azúcar sin refinar^), en la lista 
de mercancías cuya exportación está pro
hibida á todos los países, se sustituye por 
el siguiente: «Azúcar de caña y de remo
lacha, refinada ó sin refinar, incluyendo 
el azúcar candi».

(2) Se prohibe la exportación á todos 
los países de las siguientes mercancías;

Acido acético.
Películas de cinematógrafo.
Ferro molibdeno.
Ferro-silicón,
Ferro-tungsteno.
Gramófonos y otras máquinas par

lantes.
Películas fotográficas sensibilizadas, 

placas y papel fotográfico, expuestos 
ó no.

Sales de platino.
Radium.
Tungsteno,
(3) A partir del 27 de Marzo de 1916,

se prohibe la exportación, para todos los 
paí ses, excepto á las Posesiones y Protec
torados británicos, de combustibles 
pufaoturados,
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(4) Se prohíbe la exportación para to 
dos los países, excepto las Posesiones y 
Protectorados británicos, de las siguien
tes mercancías:

Termómetros clínicos.
Manufacturas de ramio para la fabri

cación de camisas incandescentes para 
gas.

Instrum entos quirúrgicos.
Aparatos para rayos X.
(5) Se prohíbe la exportación de las 

siguientes mercancías para todos los paí
ses extranjeros en Europa y en el Medi
terráneo y Mar Negro, menos para F ran 
cia, Rusia (excepto por los puertos del 
Báltico), Italia, España y Portugal:

Ajenjo.
Productos químicos, á saber:
Sulfato de bario.
Sulfato de calcio.
Sulfatos de hierro.
Sulfato y bisulfato de sodio (incluyen

do tortas de nitrato).
Sulfato strontium.
Glucosa y azúcar de malta.
Sal morena y blanca, excepto la de 

mesa.

El Board of Trade ha publicado el si
guiente aviso, relativo á los conocimien
tos de embarque:

«Numerosas personas se han dirigido 
al Board of Trade pidiendo informes so
bre la manera cómo deben de extenderse 
los conocimientos de embarque durante 
la guerra para evitar los retrasos cuando 
los buques sean visitados ó detenidos por 
Oficiales de la Armada británica.

Debe entenderse con toda claridad que 
ninguna forma de consignación puede 
asegurar á los buques la exención de que 
se ejerza sobre ellos por parte de los be
ligerantes el derecho de visita, reg istroy  
detención, cualquiera que sea el país ó 
puerto en que hayan cargado las m er
cancías que lleven á bordo y cualquiera 
que sea la clase de esas mercancías; sin 
embargo, el cumplimiento de las siguien
tes recomendaciones respecto á conoci
mientos de embarque dism inuirá los 
riesgos de retrasos, y por consiguiente, 
redundará en interés del buque y de las 
mercancías:

(1) Cargamento para puertos neutrales 
en Europa ó puertos rusos en el Báltico^ ó 
conducidos por barcos que toquen en puer^ 
tos neutrales de Europa.

En el caso de mercancías embarcadas 
para  un puerto neutral en Europa ó un 
puerto ruso en el Báltico o conducidas 
en un buque que haya de hacer escala 
en un puerto neutral europeo, se reco
m ienda que los conocimientos no se ex
tiendan nunca «á la orden», sino que se 
consignen ya á un consignatario deno
minado, ya á un Banco ó casa de nego
cios de alta repiutación, con la adverten
cia (cnotifíquese á...» (Aquí el nombre de 
la  persona ó casa á quien las mercancías 
se destinen en último término.) Las m er
cancías embarcadas para Holanda deben 
consignarse al «Netherlands O v e r  sea  
Trust».

(2) Cargamentos para puertos británi" 
eos, franceses^ italioMOs ó rusos que no estén 
en el Báltico.

No es necesario que las mercancías 
embarcadas para un puerto británico, 
francés ó italiano, ó para un puerto ruso 
fuera del Báltico, se consignen como que

da dicho, con tal de que se indique clara
mente en el conocimiento y en el m ani
fiesto que el último destino de las m er
cancías es el indicado, y á condición de 
que el barco no haya de tocar en un puer
to neutral europeo durante su viaje.
% (3) Cargamentos para países neutrales 
fuera de Europa.

Es conveniente, en los casos en que 
el empleo de otra forma de consignación 
pudiera ocasionar una interrupción del 
viaje, que las mercancías embarcadas 
para países neutrales fuera de Europa se 
consignen de la misma m anera que las 
embarcadas para los países neutrales eu
ropeos, pero cuando no se adopte este 
procedimiento, deberá indicarse clara
mente en el conocimiento que el destino 
de las mercancías es para fuera de Euro
pa, y no la Turquía Asiática, ni ninguna 
posesión enemiga ni ningún país adya
cente á la misma.

(4) Es esencial en todos los casos que 
el conocimiento, ó una copia certificada 
del mismo, se hallen á bordo del buque.

(5) Las recomendaciones (2) y (3) es
tán sujetas á los requisitos especiales de 
la Sección 4 de la Ley de 1915 sobre Au
torizaciones con motivo de la guerra, la 
cual previene en relación, con la expor
tación de mercancías desde el Reino Uni
do con permiso del Consejo Privado, que 
el nombre del consignatario especificado 
en dicho permiso, debe consignarse en el 
conocimiento.

El Gobierno dinamarqués, por Decreto 
de 25 de Febrero último ha prohibido la 
exportación del café.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

arlINISTERlQ D E H ACIE ND A
lívenersii de  B e iid a  

j  C lu-ses
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S iftliiteeretiiaría .
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Baeza, la plaza de Ca
tedrático num erario de la asignatura de

Psicología, Lógica y Etica y Rudimentos 
de Derecho, que lia de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días para los 
de la Península y treinta y cinco para 
los de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispoñgan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de Marzo de 1916,=E1 Sub
secretario, Rivas.

M IN ISTE R IO  D E  F O M E N T O

B ir e c c íé i i  G e n e r a l  d e  C o m e rc io , 
I n d u s t r i a  y  T ra l ia jo .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
Y COMERCIAL

Habiendo renunciado con fecha 20 del 
corriente D. José Gómez Acebo y Corti
na, el cargo de Agente de la Propiedad 
Industrial y Comercial, se anuncia la de
volución de la fianza que como tal Agen - 
te tenía consignada en la Caja G eneral 
de Depósitos, á tenor de lo establecido en 
el artículo 68 del Reglamento vigente del 
ramo, concediéndose un plazo de seis 
meses desde la fecha de la publicación 
de este anuncio para que se deduzcan las 
reclamaciones que procedan, pasado el 
cual, sin haberse intervenido en forma la 
expresada fianza, se devolverá ésta al in 
teresado.

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de Marzo de 1916.=E1 Jefe 
del Registro, P. O., Luis Muñoz Alonso.

Habiendo renunciado D. Ramón Vo
lar y Pons, el cargo de Agente de la P ro
piedad Industrial y Comercial, se anun
cia la devolución de la fianza que como 
tal Agente tenía consignada en la Caja 
General de Depósitos, á tenor de lo esta
blecido en el artículo 68 del Reglamento 
vigente del ramo, concediéndose un pla
zo de seis meses desde la fecha de la pu 
blicación de este anuncio, para que se 
deduzcan las reclamaciones que proce
dan, pasado el cual, sin haberse interve
nido en forma la expresada fianza, se dq«̂  
volverá ésta al interesado.

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos. ^

Madrid, 23 de Marzo de 1916.=E1 Jefa
del Registro,

%


